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TARIFA DE PRECipflTDE SUSCRIPCION

B1 pago será adelj

M a d r id ............................
Provincias.................  ,
Posesiones de Africa. 
Extranjero.

tado, no admitiéndose sellos
de c o rre o *.

Un mee  5 peseta».
Un trimestre . . .  20 »
Un trimestre. . . .  30 »
Un irlmestre. . . .  45 »

r e d a c o i ( 5 n  t  ADSIIVISTRAOKÍM 
C A B IiE  C A R M E S , J íÚ M . 2 9 .

M úm m n mu9Íio, 0 ,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inserción 
es de setenta céntimos por cada linca ó  fracdán .

REBAJA GRADUAL
Todft iniereióa ouys Importe exoeds d« 126 ptsttai el 10 per 100

Idem id. de 250 id, el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 per 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas sé rigen por tarifa especIaU

GACETA DE MADRID
—  S  U  M  x \  R  i  O   ------

F «rte ofIciftL
linisteriA íe InstruecM̂n Pábllra y Bellas Art̂ s;

hey redactando en la forma que se indica^ 
los artículos 7P y 8,^ de la de Instruc- 
céán Pública de 9 de Septiembre de 1857, 

Ministerio de fírac a y justicia:
Peal decreto haciendo merced, de Titulo del 

Pe no con la denominación de Conde de 
Gamnso d D, Juan Antonio Gamazo y 
Abarca,

Otros de indulto.
Ministerio de Marina;

Peal decreto creando una cJasê  denomina^ 
da de Aspirantes^ que prestará sercicios 
*en los hospitales, con él sueldo de terce
ros practicantes.

Ministerio ne instrucción PíUljca y  Bellas Anes.
Peal decreto modificando en la forma que 

se indica los artículos 12 y 13 de los Es
tatutos de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas

l̂>»ísírí»rio di» Goberninriép;
Peal orden declarando la nulidad de las 

elecciones verificadas en Klgoibar (Gui
púzcoa), para la renovación de la Junta  
local de Reformas Sociales del expresado 
Municipio.

Otra disponiendo que la capacidad electo- 
ra l para la constitución de los Tribuna
les Industriales, se acredite justificando 
por m^dio del oportuno rec bo, hallarse 
di corriente en el pago de la Contr ibución, 

Ministerio de Fomente;
Peal orden condonando la multa impuesta

por el Gobernador civil de Zamora, al con
cesionario de la linea del ferrocarril de 
Plascitcía á Astorga, por retraso de un 
tren.

Administración Central.
GUERRA.—Cuerpo de Ingenieros del Ejér

cito.—Convocatoria para cubrir una pla
za de obrero aventajado en el Parque 
A irostático, y programa por qué ésta ha 
d i regirse.

MARiNA.—Direcclón General de Navega
ción y Pesca Marítima, -.áctóo á los Na
vegantes.— Grupos 96 y 97.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro I’úblico y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Disponiendo que el 
día J.® de Julio se abra el pago de la men
sualidad corriente d las Clases activas, 
pasivas, Clero y Religiosas en clausura.

G o b e r n a c ió n .  - -  Dirección General de 
Adm inistración.—Concurso para pro
veer el cargo de Jefe de Cuentas en la 
provincia de Huesca.

I n s t r u c c i ó n  P ó b l i c a .  —• Subsecretaría.— 
Admitiendo el recurso presentado por don 
Tellciano Mateos Blasco al concurso de 
traslado anunciado en 1908, para la pro
visión de Escuelas Elementales en el dis
trito Universitario de Salamanca.

Nota bibliográfica de cuadro obras impre
sas en cn^tHlano en el extranjero, cuya 
introducción en España solicita D. Rafael 
Morayta Serrano,

Rectificación al nombramiento del Tribu
nal que ha de juzgarlas oposiciones á las 
Cátedras de Psicología, Lógica, Etica y 
Budhnéntos de Derecho de los Institutos

de Figuer as y Logroño, publicado en la 
Gaceta de 1.  ̂del corriente.

Junta Central de Prim era Enseñanza.— 
Convocando d sesión pública, para el 26 
dé los corrientes, con objeto de proceder 
al sorteo de una Escuela Superior de 
niños.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.— Convocando á con
curso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenia
ros Geógrafos.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Señales Marítimas.—Di^po- 
niendo que los tipos de indemn^z tcMn 
vigente para las DUvisiones de trabajos 
hidráulicos, sean aplicables no sólo al 
personal del servicio central de señales 
maritimas, si que también al de las Je
faturas de provincias que verifiquen tra
bajos que con dichas señales se relacio
nen.

Confirmando con carácter provisional á la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
p a ra  llevar á cabo por el sistema^ de ad
ministración el nbast^ximiento de los fa
ros de Ib isa, durante los* años de 1909 d 
1911.

A n e x o  i.® — B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  DE M a d r i d .—  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l . — A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l .—  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s . — S a n t o r a l .  

A v f x o  2 .̂  - E d i c t o s . - C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Camercio.—Cdía- 
logo de Montes de la provincia de Alava

: . V i  i . . , . . . .  iC IA L

PlffiSlDEKlA DEL CONSEJO DE SffilSTMS

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin no
vedad en su im portante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. telegra
fía á esta Presidencia, desdo San Ilde
fonso, con ftíciia de ayer, lo que sigue:

«Según me comunica Decano Módicos 
Cámara, S. M. la R e in a , y su Augusta 
H ija la Infanta, continúan en estado satis
factorio.

»S. M. el Rey y AA. RR. no tienen no
vedad.»

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Mayordomo Mayor de S. M., en co
municación dirigida á esta Presidencia, 
dice lo siguiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se

ha servido señalar labora dé las dos déla 
tarde del próximo día 27 del actual, para 
que tenga lugar en este Real Palacio el 
Bautismo de S. A. R. la Infanta que ha 
dado á luz S. M. la Reina, habiendo dis
puesto S. M. sean invitados á este acto los 
que lo fueron á la presentación.

>>Lo que de orden de S. M. participo á 
V. E. para S I conocimiento, el del Go
bierno y los Presidentes de las Cámaras.

»Dios guarde á V. E. mnhos años. Pa
lacio de San Ildefonso, 23 de Junio de 
1909.== El Marqués de la Torrecilla.» 
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.
-----

MMSTESIO m USTRüCCIéJI PÜBlICil
Y BELLiS &KTES 

L t H Y .
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la OcmsIÉtudión Rey de

A todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Los artículos 7.* y 8 .® 
de la ley de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857, se entienden redacta
dos en la forma siguiente:

Art. 7.® La pri mera enseñanza elemen
tal es obligatoria para to los los españo
les. Los padres y tutores ó encargados 
enviarán á  las escuelas públicas á sus 
hijos ó pupilos desde la edad de seis años 
á la de doce, á no ser que les proporcio
nen suficientemente esta clase de instruc
ción en sus casas d  en establecinuentos 
particulares.

A ñ , 8.® Para hacer efectiva la obliga* 
ción establecida en el artículo anterior, 
los niños y niñas comprendidos en las 
edades de seis á doce años, ambás inclir* 
sive, deberán aparecer inseritos eu el Re
gistro eéeolar de los Huni^úpios en dondld> 
sus padres, tu lo m  6 ̂ cargado^ trn iá m
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Para esta inscripción se tendrán en cuen
ta  las prescripciones siguientes:

1.* El Alcalde de cada Ayuntamiento 
publicará anualmente, dentro de la últi
ma quincena dél mes de Septiembre, las 
listas de los niños de su Municipio que, 
con arreglo á los padrones, la estadística 
m unicipal y el censo, estén comprendidos 
en la edad de seis á doce años, recordan
do al propio tiempo, por edicto, á los pa
dres, tutores ó encargados, la obligación 
que tienen de inscribir á sus hijos ó pu“ 
pilos én el Registro escolar, debiendo 
hacerlos figurar en la m atrícula de una 
d e  las Escuelas de la localidad ó de justi
ficar la forma en que les den la ense
ñanza elemental.

En estos registros se mencionará pre- 
cisá y nominalmente el padre, tutor ó en
cargado á quien en cada caso incumbe la 
responsabilidad de velar por la educación 
del niño.

Las Juntas locales de prim era ense
ñanza velarán por la exacta redacción de 
los Registros, los cuales quedarán sujetos 
á la visita de los Inspectores de prim era 
enseñanza.

2 .®' Los Gobernadores civiles exigirán 
responsabilidad á los Alcaldes que omi
tieran la inscmpción de algún niño en las 
listas municipales, debiendo, por su edad, 
estar comprendidos en ellas, é imponien
do en tal caso los correctivos á que la Ley 
les autoriza.

De estos correctivos deberá el Gober
nador dar conocimiento á la Junta  pro
vincial de prim era enseñanza en la pri
m era reunión que ésta celebre.

La obligación de inscripción es ge
neral para todos los Ayuntamientos, y la 
de asistencia en aquellos que especial
mente se designen, conforme á la re
gla 4.°', como provistos de Escuelas con 
capacidad suficiente para la población es
colar, ó con los medios supletorios allí 
indicados.

Los niños enfermos é incapaces quedan 
exentos de esta obligación, mediante de
claración facultativa.

4.®' La designación nominal de lo s  
Ayuntamientos á que sé refiere la re 
gla 3.*, se hará por la Subsecretaría de 
Instrucción Pública, con arreglo á las re
laciones que en el mes de Diciembre de 
cada año les serán enviadas por las Ju n 
tas provinciales de Instrucción Pública, 
y á las que se unirán los datos necesarios 
para hacer conocer los pueblos que, du
rante el año transcurrido, hayan adqui
rido la capacidad de Escuelas suficiente 
para la población escolar, estimando ésta 
como el 10  por 1 0 0  de la población total, 
y las Escuelas con cabida para un máxi
mum de 6 0  alumnos cada una.

Las Juntas provinciales de prim era en
señanza, previos los datos que reclama
rán á las locales respectivas y á los Ins
pectores de instrucción y de Sanidad co
rrespondientes, elevarán también á la 
Sübsécretarla áei M nisterio una lista de

aquellos pueblos en que, no habiendo Es
cuelas capaces, temporalmente y durante 
la estación más favorable del año, pueda 
darse la enseñanza elemental al aire li
bre ó en locales provisionales de que el 
Ayuntamiento ó los pueblos puedan dis
poner.

Una vez aprobada por la Subsecretaría 
esta segunda lista, se entenderán aplica
bles temporalmente á los Ayuntamientos 
y vecinos en ella comprendidos, las reglas 
que esta Ley marca para los pueblos pro
vistos de Escuela con capacidad sufi
ciente.

ó.®* La obligación de asistencia se hará 
efectiva por los Alcaldes de estos Ayun
tamientos, oyendo á la Jun ta  local de 
prim era Enseñanza, amonestando por 
prim era vez y multando con 5, 1 0  y 2 0  
pesetas en las sucesivas, á los padres, tu
tores ó encargados que no hubiesen ins
crito á sus hijos ó pupilos en las Escue
las, apareciéndolo en los Registros Esco- 
lare& del Ayuntamiento, y en la matrícu
la de una Escuela cuando ésto último co
rresponda, ó que estando mencionados 
en ambas eludieran d e . un modo habi
tual su concurrencia.á la Escuela. La re
sistencia Sistemática al cumplimiento de 
este precepto dará lugar, además, al paso 
de tanto de culpa á los Tribunales de 
Justicia, con la documentación corres- 
diente á los efectos de los números 5.° y 
6 .® del artículo 603 del Código Penal.

6 .“ Las faltas accidentales de asisten
cia no justificadas por los alumnos, una 
vez conocidas por la Autoridad munici
pal, previa comunicación del Maestro, de 
la Jun ta  local de Instrucción Prim aria 
ó por la simple comprobación de la es
tancia del niño fuera de la Escuela á las 
horas de clase, será corregida con la m ul
ta de 50 céntimos á una peseta, impuesta 
al padre, tutor ó encargado.

7.* La enseñanza recibida en las Es
cuelas particulares ó en los domicilios de 
los alumnos se considerará como priva
da ó no oficial, y excluirá del cumpli
miento de las reglas anteriores á los pa
dres, tutores ó encargados que demues 
tren, mediante certificaciones de Escue
las y Colegios particulares, la asistencia 
á ellos de los respectivos alumnos, ó que 
justifiquen ante el Inspector del distrito 
correspondiente que dan á sus hijos ó 
pupilos la enseñanza dopiéstica, pudien- 
do sometérselos á exámen para compro
bar sus resultados.

La contravención de estas prescripcio
nes se corregirá por las Autoridades mu
nicipales con m ulta de 10  á 1 0 0  pesetas.

Serán objeto de análoga responsabili
dad los gerentes, patronos ó directores 
de fábricas, explotaciones ó talleres que 
admitan al trabajo á niños comprendi
dos en la edad escolar, sin que se justifi
que documentalmente por sus padres ó 
encargados que han recibido ó están re
cibiendo la prim era enseñanza, ó que no 
han estado obügados á recibirla.

8 .®" La obligación de velar por la en
señanza de los niños expósitos, asilados 
y abandonados, corresponde, en los dos 
primeros casos, á los directores de los 
establecimientos respectivos, y en el úl
timo, á las Autoridades y Asociaciones 
benéficas que los amparen ó recojan; á 
unos y otras se hará responsables, me
diante las sanciones señaladas en esta 
Ley y en el Código Penal, del incumpli
miento de esta obligación.

d."" La obligación de asistencia á las 
Escuelas públicas se entenderá lim itada 
á seis meses anuales para los niños de 
diez á once años que hayan asistido á 
ellas desde los seis años, y para los de 
once á doce años, á tres meses anuales 
que, en uno y otro caso, propondrá cua
les hayan de ser para cada provincia la 
Junta respectiva de Instrucción Pública, 
teniendo en cuenta la posibilidad del 
ejmpleo de estos niños en las faenas agrí
colas y las prescripciones de las Leyes 
protectoras de la infancia y regulariza- 
doras del trabajo en esta edad de la vida.

10. También propondrán las Juntas 
Provinciales la designación de los meses 
del año en que, por los rigores del clima 
ú otras circunstancias locales, pueda exi
mirse de la asistencia á la clase á los ni
ños residentes á más de un kilómetro de 
la Escuela, ó más de dos en donde ésta 
estuviere provista de cantina escolar. 
Esta excepción será autorizada especial
mente en cada caso por el Alcalde res
pectivo.

1 1 . En los pueblos en donde, por falta 
de capacidad de las Escuelas, sólo puede 
ser recibida en ellas una parte de la po
blación escolar, habrán de ser, los que 
formen ésta, designados individualmen
te por el Alcalde, por orden riguroso de 
preferencia dada á los niños más próxi
mos á los diez años, clasificándolos de 
mayor á menor hasta llenar el número 
de los que puedan asistir á ella durante 
todo el año y anteponiéndose en todo 
caso á los niños^ pobres que no puedan 
rem unerar otra enseñanza.

1 2 . Al term inar la edad escolar reci
birán los niños un certificado del respec
tivo Maestro, en el que se acredite que, 
durante ella, han asistido á la Escuela. 
Lo mismo será necesario en los casos de 
traslación de domicilio de los padres.

Podrán eximirse de la obligación de 
asistencia los niños que, antes de llegar 
á los doce años, ingresen en un grado su
perior de la enseñanza, ó que demues
tren, mediante examen ante tres Vocales 
de la Jun ta  local de prim era enseñanza, 
que han recibido con provecho la instruc
ción necesaria. Tampoco tendrán necesi
dad de recibir el certificado de que se 
habla en el párrafo anterior.

13. Desde dos áños, á contar de la pro
mulgación de esta Ley, no podrán hacer
le  ni expedirse por ninguna Autoridad 
ni Centro dependientes del Estado, P ro 
vincia ó Municipio, nombramientos re-
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muneratorioB á fovor de personas qtie 

‘ no Sepan leer y escribir de modo suficien
te, no dándoseles posesión del puesto de 
que se trate mientras no acrediten tener 
esa condición, ó incurriendo en respon
sabilidad la Autoridad ó funcionario que 
quebrantare este precepto. En el ínterin, 
y después de transcurrido un año, deberá 
darse preferencia absoluta á los que, sa
biendo leer y escribir, acrediten buena 
conducta.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobemádores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiér clase y digniv 
dad, qus guarden y hagan guardar, cum
plir y éjecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
Junio de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Fanstin* lUdrij[sez San Pedro.

-síeaí-

DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Juan Antonio Gamazo y 
Abarca; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Gamazo, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministre de Gracia y Justicia,

J m  i m s i t  Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Granada, proponiendo que con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 29 
del Código Penal, se indulte á Francisco 
López Merelo de la pena de cadena per
petua que sufre, y por lá que le fué con
mutada la de muerte, á que fué condena
do por la suprimida Audiencia de Albu- 
ñol, en causa por delito de robo con 
homicidio:

Considerando que con el abbno de la 
prisión preventiva y la rebaja de condena 
otorgada por el Real decreto de indulto 
de 17 de Mayo de 1902, lleva extinguidos 
el reo, más de treinta años de condena, 
observando buena conducta;

Vista lá ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ^.ercicio de la gracia de in
dulto;

Be acuerdo con lo propuesto por la 
Audiencia de Granada y con lo consul
tado por la GoraisiÓÚ permanente del 
Consejo de Estado, y cOnforrilándome 
con el parecer dé Oonsejo de Mi-

Vengo en indultar á Francisco López 
Merelo de la pena de cadena perpetué 
que sufre, y por la que le fué conmutada 
la de muerte, que le fué impuesta en la 
causa dp que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justicia,

hm  Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Madrid, proponiendo, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 29 del Có
digo Penal, se indulte á Juan Ay ala Cas
tellanos de la pena de cadena perpetua á 
que fué condenado por la suprimida 
Audiencia de Alcalá de Henares, en causa 
por delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión prevehtiva y la rebaja de conde
na otorgada por el Real decreto de in 
dulto de 17 de Mayo de 1902, lleva el reo 
extinguidos más de treinta años de con
dena, observando buena conducta:

Vista lá ley  de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Audiencia de Madrid y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Ay ala Cas
tellanos, de la pena de cadena perpetua 
que sufre y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve. , 

ALFONSO.
El Ministro do Graeia y Justieia,

Juan Armada Losada.

Visto el expedienté instruido con mo
tivo de instancia elevada por D. Alvaro 
Moreno Arenzana en súplica de qué se 
conmute por destierro el resto dé la  pena 
de cuatro años, dos meses y un día de 
presidio correccional, que la Audiencia 
de Madrid impuso á su hijo Felipe Mo
reno Martínez, por el delito de robo en 
casa habitada:

Considerando que e l penado lleva 
cumplida más de la mitad de la condena 
obsei*vando buena conducta y dando 
pruebas de arrepenti^ento, y que lá 
parte ofendida no se dpone á la conce
sión de la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la graeia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciádbra y cotí lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de l^ ad o , y conformándome con el pa
recer de MI Cofese^b de Ministres, * 

Vengo en conmutar per Igqal tiempo 
de destierro á Mlómatrós del is¥nto

delito, e l réeto la

pena que le falta por cumplir al reo y 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á vemtidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

'ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armala lo:sada.
Visto e l expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por la Au
diencia de BiJbao, p r o p o n ie n d o , con 
arreglo al artículo 2."̂  del Codigo Penal, 
se conmute por otra más leve la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de pre- • 
sidio correccional, á que fueron conde
nados Paulino López de la Riva Angulo 
y Julio Alonso García, ppr la referida 
Audiencia, en causa por delito de estafa: 

Considerando que do la rigorosa apli
cación de la ley en el presente caso, re
sulta notablemente excesiva la pena im
puesta, atendidos el grado de malicia y 
el daño causado por los culpables:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Paulino López de la Riva Angulo y Ju
lio Alonso García, en la causa de que se 
ha hecho mérito, por la de seis meses de 
arresto mayor á cada uno de ellos.

Dado en San Ildefonso á veintidós d© 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracla y Justieia,

Jnan Armada Losada.
Visto el expediente instruido con mo»- 

tivo de instancia elevada por Antonia 
Ojeda Ruiz, en súplica de que se le in
dulte de la pena de un año, ocho meses 
y veintiún días de prisión correccional, á 
que fué condenada por la Audiencia de 
Almería, en causa por delito de hurto: 

Considerando él tiempo que lleva la 
reo cumpliendo condena, durante el cual 
ha observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento, y que la 
parte ofendida ha otorgado su perdón;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la graeia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado ppr la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonia Ojeda 
Ruiz, del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
oausa de que se ha hecho^mérito.
‘ Dadp’ ©n San Ildefonso á veintidós de 

Junio de mil novecientos nueve.
ALFONSO.

Eí Miaiatr© 6® Grad® y Jastida,

D02B
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Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Nicanor 
del Río San Miguel, en súplica de que se 
le indulte de la pena de un año y un día 
de prisión correccional á que fuó conde
nado por la Audiencia de Santander, en 
causea por delito de lesiones graves;

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, el tiempo que 
lleva el reo cumpliendo condena, duran
te el cual ha observado buena conducta, 
y que la parte ofendida no se opone á la 
concesión de la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Nicanor del Río 
San Miguel, del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que le fuó impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
J mió de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Angel Sie
rra Gracia en súplica de que se le indul
te ó conmute por destierro la pena de un 
año y dos días de prisión correccional á 
que fuó condenado por la Audiencia de 
Zaragoza en causa por delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones graves: 

Considerando el tiempo que lleva el 
reo extinguiendo condena, durante el 

e cual ha observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Sierra Gra
cia, del resto de la pena que le falta por 
cum plir y que le fuá impuestá en la cau
sa (le que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
El Ministro de Grtoia y Justieia,

Juan Armada Losada.

Visto el earpediente instruido con «lot^ 
vo de exposición elevada por la Audien
cia de Toledo propoúiendo, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 29 del Código 
Penal, se ihdulte á Fermín Segovia Cues
ta de la pena de oadena perpetun á que
fué condenado ptof didlia Audiw oiti ea
causa por deiltp iRtófieldie:

prisión preventiva y la rebaja de conde-  ̂
na otorgada por el Real decreto de indul
to de 17 de Mayo de 1902, lleva el reo ex
tinguidos más de treinta años de conde
na, observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto: \

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Fermín Segovia 
Cuesta, de la pena de cadena perpetua 
que sufre y que le fuó impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Híd litro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Lasada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Gabino Fe
lipe Monteagudo en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de un año, 
diez meses y veintidós días de prisión co
rreccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Albacete, en causa por de
lito de disparo y lesiones menos graves: 

Considerando que el penado lleva cum
plida más de dos terceras partes de la 
condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de ar^^epentimiento, y que 
la parte ofendida otorga su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gabino Felipe 
Monteagudo del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Minlitro de Grada y JasMoia,

Joan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo* 
tivo de instancia elevada por varios 
Abogados y Procuradores del Colegio de 
Alicante en súplica de que se indulte á 
Enrique García Asensi, del resto de las 
penas de cuatro meses y un día de arres
to mayor, i  que fuá condenado por la 
Audiencia de Alicante, por cada uno de 
tres delitos de estafa:

Teniendo en cuenta ©1 tiempo que lleva 
el penado sufriendo condena, su buena 
conducta antes y después de cometer los 
delitos, y que la parte ofendida haotor- 
fado 811 perdón: 

iPIflta la de de tlunio de que 
de

De acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome eon el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Enrique García 
Asensi del resto de las penas que le fal^ 
tan por cumplir y que le fueron impues
tas en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en San Ildefonso á veintidós d# 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Minlilro de Gracia y Juitiola,

JuB  Armada Lasada.
•  .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Prada González, en súplica de que se lo 
indulte de parte de la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de presidio 
correccional y multa de 250 pesetas, á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Orense, en causa por delito de expedi
ción de un billete del Banco, falso: 

Considerando el grado de malicia que 
reveló el culpable en la comisión del de
lito y el escaso daño causado por éste: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio dé la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar la pena impuesta á  
Francisco Prada Gonzáh z, en la causa 
de qué se ha hecho mérito, á la de uu 
año, ocho meses y veintiún días de pre
sidio correccional y 125 pesetas de multa.

Dado en San Ildefonso á veintidós do 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Dionisio 
Barrio Esteban, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por otras más leves 
las penas de cuatro años, dos meses y un 
día de prisión correccional y dos meses 
y un día de igual prisión, á que fué con
denado por la Audiencia de Burgos, en  
causa por delito de atentado y resistenciá 
á la Autoridad:

Considerando la avanzada edad del pe
nado, sus buenos antelcedentei y que lle
va cumplida más de la mitad de la con
dena:

Vista la ley d©18 de Junio de 1870 qaé 
reguló el ejereicio de la gracia de la** 
dullos ,

o ído ©1 informe favorable de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de ísiado, y  eontot^indom»  
can el paiecef do Hi 0cm e|9  dO
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Vengo en indultar á Dionisio Barrio 
Esteban, del resto de las penas que le 
falta por cumplir y que le fueron im
puestas en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joan im a d a  Losada.

Visto el expediente instruido con mo- 
tivo de instancia elevada por Luis Mar
tínez Vega en súplica de que se le con
mute por otra más leve la pena de dieci
siete años, cuatro meses y un día de ca
dena temporal á que fuá condenado pór 
la Audiencia de Cádiz, en causa por de
lito de asesinato: »

Considerando que el reo lleva extin
guida la tercera parte de la pena impues
ta y que durante dicho tiempo ha obser
vado buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala seutettciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y  conformándome.con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Luis Martínez Vega en la causa de que 
se ha hecho mérito por la de catorce 
años y ocho meses de reclusión tem
poral.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Al- 
mela Ramos en súplica de que se le in
dulte de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión temporal á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Castellón, en causa por delito de homi
cidio:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en los hechos y la buena 
conducta observada por el reo durante 
el tiempo que lleva cumpliendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultm: á Manuel Almela 
Ramos de la mitad de la pena que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

................. ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jian Armada Lasada,

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Florentino 
Cadrecha Trabanco, en súplida de que se 
le indulte de la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión tempo
ral á que fué condenado por la Audien
cia de Oviedo, en causa por delito de ho
micidio:

Considerando que el reo lleva cumpli
da más de la mitad de la condena, obser
vando buena conducta, y que la parte 
ofendida no se opone á la concesión de 
la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á  Florentino Cadre
cha Trabanco, la sexta parte de la pena 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El m n iitto  de Graoia y Justicia,

iaáB Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Madrid, proponiendo, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Penal, se indulte al reo Dámaso 
Rodríguez García, de la pena de cadena 
perpetua, á que fué condenado por el Tri
bunal Supremo, en causa por delito de 
asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de conde
na otorgada por el Real decreto de indul
to de 17 deMayo de 1902, lleva el reo ex
tinguidos más de treinta años, observan
do buena conducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Au
diencia de Madrid, con lo informado por 
el Tribunal Supremo y con lo consulta- 
cío por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conforniándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Dámaso Rodrí- 
íguez García, de la pena de cadena per
petua que sufre y que le fué impuesta en 

í la causa de que se ha hecho mérito, 
i Dado en San lldefbuso á veintidós de 
 ̂Junio de mil'ubveoientps nueve.

ALFONSO,
, ES Ministro de Gracia y Justicia,
' i i a i  Armada Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminel del Tri
bunal Supremo, ^or la que casando y 
anulando la dictada por la A,udlencia de 
Almería, sé condena á Catalina García

Sánchez y Juan Molina Carrillo á la pena 
de muerte, por considerar á la primera 
autora de un delito de parricidio y de 
asesinato al segundo:

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tri- 
bunal'Supremc, y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Catalina García Sánchez y  
Juan Molina Carrillo, por la de reclusión 
perpetua á la primera y por la de cadena 
también perpetua al segundo, con sus 
accesorias correspondientes.

Dado en San Ildefonso á  veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Minislro de Gracia y Juatíoia,

im sd «  Lósate.
Visto el testimonio de la sentencia dio 

tadapor la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Benigno Moreno 
Lozano, ni al interpuesto por el mismo 
contra la sentencia dictada por la Au
diencia de Zamora, que le condenó á la  
pena de muerte en causa por delito da 
robo con ocasión del cuál resultó homi
cidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala de lo driininal del Tri
bunal Supremo, y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándoma 
con el parecer de Mi Consejo de Minis^ 
tros,.

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Benigno Moréno Lozano, por 
la inmediata inferior de cadena perpetua 
con sus accesorias correspondientes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Mtnisrkro de Graoia y jjaslléia,

im  Amada Lasada.

Visto el testimonio de Ja sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al récurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Juan Guerra Or- 
tas, ni al interpuesto por el mismo contra 
la sentencia dictada por la Audiencia dé 
Badajoz que le condenó á la pena de 
muerte'én causa por delito de asesinato: 

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 

reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo y la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conm utar la pena de muerte 
impuesta á Juan  Guerra Ortas, por la 
inmediata de cadena perpetua con sus 
accesorias correspondientes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

■ ALFONSO,
El Minístaro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Itaada.
 -----

MilSTERiO DI

EXPOSICION 
SEÑOR: El cámbio radical que ha ex

perimentado en  ̂los tiempos actuales la 
Marina, tanto en los tipos de sus buques 
como en los servicios que se prestan en 
los mismos, impone la necesidad de in
troducir modificaciones en la organiza
ción de algunas Corporaciones que, como 
la de practicantes de la Armada, por el 
hecho de tener que resolver por sí indi
caciones sanitarias en el personal enfer
mo de los buqpes en que no hay médico 
do dotación, precisan una suma de cono
cimientos teóricos y prácticos que sólo 
pueden adquirir en. los hospitales de Ma* 
riña; y p este fin, y haciendo las modifi
caciones debidas pn el personal de refe
rencia, en analogía con su plantilla, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 21 de Junio de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Ferráltd&.

REAL DECRETO 
A propuesta del ̂ Ministro de Marina, de 

acuordp con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® §e ^ rea  una clase, deno

minada de Aspirantes, que prestará ser
vicios en los hospitales, con el sueldo 
que actualmentel gozan los terceros prac
ticantes, pero sin más derecho que el de 
ser los únicos que podrán tomar parte en 
las oposiciones al Cuerpo, cuando éstas 
se convoquen. El número de estos Aspi
rantes será el de 36, 12 para cada hospi
tal. Estos Aspirantes han de reun ir las 
condiciones siguientes: no ser menores 
de veinte años ni mayores de veinticin
co; tener el título académico oficial de 
Practicante ó su análogo de Ministrante 
ó Cirniano menor; estar en posesión de 
los derechos de ciudadano español y go
zar de aptitud física debidamente com
probada.

Art. 2 .® Los que reúnan estas condi
ciones presentarán sus solicitudes en la | 
Jefatura de los servicios Sanitarios de los 
respectivos Apostaderos, donde se abrirá 
una relación para que, en su tiempo, sean 
llamados por el número de orden que les 
corresponda. No habrá limitación para 
estas solicitudes, y se dará noticia de ellas 
al Comandante General del Apostadero 
y á esta Autoridad y el Jefe de los servi
cios Sanitarios en el Ministerio, de los 
que se vayan llamando para cubrir las 
vacantes de Aspirantes. Una vez adm iti
dos, pasarán á prestar servicio en los 
hospitales.

Art. 3.̂  ̂ A los dos años de servicios, 
alternando el de las Clínicas con el de 
las Farmacias, previo certificado de apli
cación y buena conducta, expedido por 
el Director del Hospital, podrán tomar 
parte en las oposiciones para ingreso 
como segundos Practicantes. Los que ob
tuvieran plaza, tendrán derecho al abo
no, como tiempo de servicio, del que sir
vieron como Aspirantes; los que fueran 
solamente aprobados y no la obtuvieran 
p o m o  haber vacante, continuarán pres
tando servicio de Aspirantes hasta nue
vas oposiciones; los que fuesen desapro
bados, serán despedidos, sin derecho de 
ninguna clase.

Art. 4,® Durañte el ti0 mpo que estos 
Aspirantes permanezcan en el servicio, 
dependerán de los Directores de los Hos
pitales, que propondrán su separación á 
la Jefatura de Servicios. Sanitarios del 
Ministerio, cuando por falta de aplicación 
ó por irregular conducta se hagan mere
cedores de ello.

Art. 5.® Para que los Practicantes de 
la Armada puedan gozar de cierta estabi
lidad, compatible con las necesidades del 
servicio, se distribuirá todo el personal 
en tres Secciones, correspondientes á los 
tres Apostaderos respectivos, procurando 
que sea igual el número de los asignados 
á cada uno de ellos. Guando existan en 
una Sección dos vacantes, se sacarán á 
oposición entre los Aspirantes del hospi
tal corre0pondiente. El Tribunal que ha 
de juzgarles se formará con el Director y 
dos Jefes de Clínica del mismo hospital^

DISPOSICIÓN TEANSITORIA
En tanto no se cubran las actuales va

cantes de plantilla de los segundos Prac
ticantes, podrán ser admitidos á oposi
ción los Aspirantes con sólo un año de 
servicio en  los hospitales. Cuando no 
exista e s ta  circunstancia, regirá como 
fundamento para tomar parte en las opo
siciones el tiempo de servicio en los hos
pitales, establecido en este Mi Real de
creto.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Ferrkdií. '
— —

MÍMSTEWO »E IISTRÜCCtóS PÜBLICA 
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION 
SEÑOR: La Real Academia de Ciencias 

Morales y Políticas, deseosa de evitar que 
se prolongue por mucho tiempo, como 
ahora ocurre, el ingreso de sus Académi
cos electos, circunstancia que viene oca
sionando trastornos en la  m archa normal 
de la Corporación, porque reduce el n ú 
mero de los individuos que pueden com
partir sus trabajos, solicita que se modi
fiquen los artículos 12  y 13 de los Estatu
tos dictados por Real decreto de 29 de 
Mayo de 1859, en el sentido de que se ata
jen y corten dichos trastornos.

Fundándose en esta consideración, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 21 de Junio de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
FiHstine Rodríguez Sin PedfO* 

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instruqción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 1 2  de los. 

vigentes Estatutos de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas será sus
tituido por el siguiente,

«Artículo 12. Loa elegidos para Aca
démicos de número tomarán posesión de 
sus plazas en Junta pública y dentro del 
plazo máximo éim prorrogable de un año* 
El Presidente designará el día en que 
haya de verificarse el acto de la recepción 
académica.»

Asimismo se sustituirá el artículo IS 
dé los citados Estatutos por este otro: 

«Artículo 13. En dicho acto los Aca
démicos electos leerán un discurso sobre 
algún punto interesante de las Ciencias 
Morales y Políticas, que habrán de pre
sentar necesariamente dentro del pjazp 
de ocho meses, contados desde el día de 
su elección é improrrogable,, cualesquie
ra que sóan las circunstancias de residen
cia, de ocupaciones extraordinariás, de 
cargos oficiales desempeñados ó de salud 
que pudieran alegarse, y si transcurrido 
ese tiempo no lo hubiesen presentado, se 
declarará vacante su plaza y se procederá 
á nueva elección para cubrirla sin ante
rior acuerdo. El Académico electo que so- 
hallase en este caso, podrá, sin embarco, 
presentar su discurso en cualquier tiem
po posterior; y cumplida esta formali
dad, tendrá derecho á ingresar en la Aca
demia, cubriendo la prim era vacante que 
ocurra. El Presidente designará el Aca
démico de número que haya de contestar 
al electo en el acto de su recepción, el 
cual deberá presentar su trabajo en el 
plazo máximo, y asimismo improrroga- 
ble  ̂de tres meses, y si transcurrido ese
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tieinpo no lo hubiese presentado, se dará 
cumfilimiento al artículo 12 sin ese re
quisito, que sustituirá el Presidente por 
las frases de bienvenida que tenga á bien 
pronunciar al darle posesión de su plaza.»

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

7 Bellas Artes,
F u itia»  Rodríguez San Pedro.

— —

MMÍSmO JE LA GOMMACIOSÍ

KEALES ÓRDENES
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por el Centro Católico Obrero de Elgoi- 
bar, contra resolución dictada por el Go
bernador civil de Guipúzcoa, que declaró 
nula lá elección de Vocales y suplentes 
de la  Ju n ta  local de Reformas Sociales de 
d icha loealidado

Resultando que en 29 de Noviembre 
de 190S se verificó la elección de Vocales 
obreros para la renovación de la Junta  
local de Refbrmas Sociales mencionada, 
y al preguntar el Alcalde si existía algu
na Asociación obrera que fuera á tomar 
parte en la elección, D. Julián Iriondo, 
ÍPresidente del Centro Obrero Católico de 
Elgoibar, exhibió un libro de inscripcio
nes dé la Sociedad, lista de votantes y 
una certificación del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por dicho Centro 
obrero para la elección de tres propieta
rios y tres suplentes, al final de la cual 
consta una protesta de tres señores socios, 
fundada en que la Sociedad carece de ca
rácter^ de Aeociación obrera por formar 
parte de ella elementos patronales:

Resultando que en el acto de la elección 
de la expresada Junta local, D. Salvador 
Alistán consignó una protesta, por enten
der que el referido Centro se compone de 
elementos de las clases.patronal y obrera, 
y, además, porque en el acta leída se ha
cía constar que habían tomado parte en 
la votación varios patronos, cuyos nom
bres sé citaron, manifestando el Presi
dente de dicho Centro que eran infunda
das las protestas, pues la  Sodedad aludid 
da había ya formado parte en otros actos 
análogos:

Resultando que D. Ladislao Aguirre, 
después de leída la lista de socios, dijo 
que de ella se deducía que la Sociedad Se 
formaba de patronos, obreros y dignida
des eclesiásticas, y que para que una Aso
ciación tenga derecho á elegir Vocales, 
debe tener un fin obrero, contestando
D. Ju lián  Iriondó que en la elección del 
citado Centro habían tomado parte úni
cam ente loípbreros, y  que el Presidente 
proclam ó Vocales á dos de los tres desig
nados por votación dé la Sociedad, fun
dándose en que. la elección debía linaitar- 
se á dos Vocales, según se había hecho 
público en el anuncio fijado al efecto.

Resultando que en el expediente figu

ran los siguientes documentos: copia del 
acta de la sesión extraordinaria celebrada 
el 28 de Noviembre de 1908 en el Centro 
Católico Obrero, en la que consta que se 
verificaron tres votaciones para designar 
otros tantos Vocales efectivos y suplentes 
de la clase obrera, protestando tres socios 
por entender que la Sociedad carecía de 
carácter obrero; lista de los socios inscri
tos, en la cual aparece que de los 147 que 
componen el mencionado Centro Católi
co, 83 figuran como obreros, seis como 
patronos, seis como propietarios y seis 
como sacerdotes, sin expresar la profe
sión de los restantes, de los cuales se dice 
únicamente que no tienen voto, y por úl
timo, el Reglamento del citado Centro 
Católico:

Resultando que, en 2 de Diciembre 
de 1908, D, Ladislao Águirre y otros, pre
sentaron un escrito al Gobernador civil 
de Guipúzcoa, pidiendo la nulidad de la 
elección de Vocales obreros celebrada, 
manifestando que el mencionado Centro 
se compone de patronos, obreros, sacer
dotes y personas de otras profesiones, y 
que,‘además, el espíritu de las disposicio
nes \^igentes es que intervengan en la 
elección las Asociaciones que persigan la 
realización de un fin obrero, y no pura
mente de recreo; que el Presidente del re 
ferido Círculo es patrono, pagando con
tribución á tal efecto, y que en la elección 
tomaron parte socios que no son obreros:

Resultando que el Gobernador civil de 
Guipúzcoa dictó providencia, en el senti
do de que debía declararse la nulidad de 
la elección, fundándose en que en las lis
tas de socios del referido Centro se en
cuentran inscritos patronos y obreros, y 
en que dicha Sociedad aparece registrada 
en el Gobierno Civil principalmente, como 
recreo, y así consta en sus Estatutos:

Resultando que contra esta providen
cia recurren ante el Ministerio de la Go
bernación D. Julián Iriondo y  D. Ildefon
so Bolínaga, manifestando que la Asocia
ción Centro Católico Obrero está legal
mente constituida; q u e  tiene carácter 
obrero y, aparte del fin recreativo, abarca 
otros económicos, de instrucción, etc.; que 
el Instituto de Reformas Sociales ha acor
dado qué tienen derecho al voto las So
ciedades obreras en las que de algún 
modo aparezca el fin económico, sin te
ner en cuenta para ello el carácter reli
gioso, político ó social de las mismas; que 
dentro del concepto de socios protectores 
sóló se incluye á los que contribuyen con 
sus cuotas ó donativos al sostenimiento 
del Centro, figurando con tal carácter 
los sacerdotes y los que se dedican al 
ejercicio de una profesión, sin merecer el 
calificativo de patronos, que la Real or
den de 3 de Agostó de 1904 reconoce el 
derecho á tomar parte en las elecciones 
sociales á los obreros y patronos, con tal 
de que figuren incluidos en el Censo elec
toral que formarán los gremios y Asocia
ciones obreras, con independencia entre

cada uno de aquéllos y de éstos; que la 
Real orden de 24 de Noviembre de 1904 
declara que tienen derecho electoral los 
miembros de todas las Asociaciones le
galmente constituidas que estén compues
tas en su mayoría de obreros ó patronos 
en su caso, y que de las Reales órdenes 
de 27 de Noviembre de 1906 y 7 de Octu- 
b e de 1908, se deduce que únicamente 
puede privarse del derecho electoral á las 
Asociaciones en las que aparezca de un 
modo evidente la subordinación de los 
obreros ó la clase patronal, lo que no ha 
ocurrido en este caso, pues la elección se 
verificó únicamente por los socios traba
jadores, y el socio elegido como compro
misario fué también un obrero; y que di
cho Centro ha tomado parte como Aso
ciación obrera en las elecciones de Voca
les del Instituto de Reformas Sociales y 
en las del Consejo Superior de Em igra
ción:

Resultando qué, segúh certíñoaéidh del 
Alcalde de Elgoibar, D. Pedido José Al- 
corta y D. José Epeldé, qué tomaron 
parte en la votación célebrada por el re
ferido Centro Católico, son armero y p i
rotécnico, respectivamente, pagando cuo
ta contributiva por el ejercicio de sus in
dustrias; y D. Julián Iriondo, Presidente 
de la Sociedad mencionada, es carpinte
ro, y por tal concepto paga la correspon
diente contribución industrial:

Considerando que la  Real orden de 3 
de Agosto de 1904, en su regla 6.% esta
blece que para tom ar parte en las elec
ciones de Vocales de las Juntas locales 
de Reformas Sociales, es preciso, como 
prim era condición, ser patrono ú obrero; 
y Jas Reales órdenes de 27 de Noviem
bre de 1905 y 7 de Octubre de 1908, for
talecen este precepto, expresando las con
dición es electorales, tanto para la clase 
obrera como para la patronal, siendo el 
espíritu y la letra de estas disposiciones? 
que ambas clases voten sus representan
tes separadamente:

Considerando que no contradice ester 
principio la Real orden de 22 de Noviem
bre de 1904, pues si bien dice en su apar* 
tado 4® que tienen derecho electoral los 
miembros de todas las Asociaciones le
galmente constituidas que estén com** 
puestas en su mayoría de obreros 6 pa* 
tronos en su caso, este precepto no debe 
entenderse en el sentido de que tengan 
derecho electoral quienes no sean obre
ros ni patronos, sino en el de que no se 
prive de tal derecho á las Sociedades p re
dominantemente obreras ó patronales de 
las que formen parte otros elementos, 
siempre que éstos no tomen parte en lá  
elección:

Considerando que cuando el derecho 
electoral de los obreros no aparezca su
bordinado á la clase patrónál, pueden in
tervenir en la elección las Sociedades do 
las que formen parte los mencionados 
elementos, inscribiendo únicamente eU 
sus listas electorales los miembros qu
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tengan el carácter legal de obreros; y 
que, por consiguiente, allí donde aparez
ca que han votado quienes ilo tienen di
cho carácter legal, habrá un iniiudable 
motivo de nulidad:

Considerando quede las certiflcaciones 
expedidas por el Alcalde de Elgoibar, re
sulta que D. Julián Iriondo, D. Pedro 
José Alcorta y D. José Antonio Epelde, 
Presidente y electores respectivamente 
d‘el Centro Católico Obrero, son artesa
nos que tienen constituidos talleres de 
familia, y por consiguiente á ninguno de 
ellos puede considerarse como obrero en 
el sentido legal de la palabra, toda vez 
que las Juntas locales de Reformas So
ciales fueron creadas por la ley de Mu- 
jeses y niños, y el artículo 2.® del Regla
mento para su aplicación dice, que á los 
efectos de la citada Ley «son obreros to
dos los que ejercitan habitualmente tra
bajo" manual fuera de su domicilio, por 
cuenta ajena, con remifneración ó sin 
ella»; y no es posible incluir dentro de 
estas condiciones determinativas á los 
que habitualmente realizan sus trabajos 
en la forma en que, según las certifica
ciones referidas, lo ejecutan el Presiden
te y los dos electores mencionados del 
Centro Católico Obrero de Elgoibar:

Considerando que si de los 38 electo
res obreros que aparecen votando en el 
seno de una Sociedad que tiene 147 so
cios, de los cuales 83 figuran con el ca
rácter referido, se pone en duda la lega
lidad de determinados votantes, y del 
examen de los documentos oficiales se 
desprende que se han infringido las dis
posiciones vigentes en la materia.

Vistas las disposiciones mencionadas; 
oído en pleno el Instituto de Reformas 
Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. ol Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se confirme la providencia del 
Gobernador civil de Guipúzcoa, decla
rando la nulidad de las elecciones verifl- 
tadas en Elgoibar para la renovación de 
la Junta local de Reformas Sociales del 
expresado Municipio.

jDe Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 14 de Ju 
nio  de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Vista la instancia del Alcalde de Bil
bao suplicando que se dicte una disposi
ción aclaratoria para el cumplimiento de 
la Ley de 19 de Mayo de 1908 y Real de
creto de 20 de Octubre del mismo año.

Resultando que la mencionada Autori
dad manifiesta en su instancia que con 
objeto de dar cumplimiento á lo precep
tuado en el Real decreto referido, que 
tra ta  de la formación del Censo electoral 
que ha de servir de base para la consti
tución de los Tribunales industriales, y 
á  fin de establecer en Bilbao uno de los 
ojitados organismos; consultó con la Jun

ta local de Reformas Sociales, la cual 
acordó consultar á este Ministerio acerca 
de los requisitos que deban exigirse para 
justificar el derecho y la personalidad 
de los electores, toda vez que, á juicio de 
dicha Junta, «no es suficiente la declara
ción voluntaria de un individuo, ya sea 
patrono, ya obrero, para que tenga dere
cho á ser incluido en las listas electora
les»:

Resultando que en la instancia se dice 
que «el recibo de estar al corriente en el 
pago de la contribución industrial, en lo 
que afecta á los patronos, sería uno de los 
medios justificativos de aquel derecho; 
pero que, en cuanto se refiere á los obre 
ros, se impone la necesidad de requerir 
un documento del dueño de la industria 
ú oficina donde presten sus servicios; y 
cuando esto no fuese posible, alguna de
claración que haga las veces de aquél, so 
pena dé dar cabida en el Censo á cuantos 
lo soli citen >:

Resultando que en la instancia se ma
nifiesta que «®1 Censo de Bilbao ha de al
canzar grandes proporciones y su forma
ción ocasionará gastos de importancia, á 
los cuales no puede atender la  Junta por 
falta de recursos»:

Considerando que ni en la Ley de 19 
de Mayo de 1908, ni en el Real decreto de 
20 de Octubre del mismo año, se indican 
los medios que han de emplearse, á fin 

• de que, tanto los electores de la clase pa- 
; tronai, como los de la clase obrera, ju sti

fiquen su personalidad, la capacidad elec
toral de los primeros puede acreditarse, 
justificando por medio del oportuno re
cibo, que se hallan al corriente en el pago 
de la contribución industrial: 

Considerando que en cuanto á la per
sonalidad de los segundos, que ha de te
ner un carácter privativamente obrero, 
si bien es indudable la conveniencia de 
que los que se inscriban en las listas co
rrespondientes tengan la profesión con 
cuyo carácter solicitan ser incluidos en 
las mismas, no es menos cierto que acep
tar el procedimiento de que se acredite 
la calidad de obreros con un documento 
del dueño de la industria ú oficina don
de aquéllos presten sus servicios, sería 
subordinar el derecho de los trabajado
res á la clase patronal, pudiendo, además, 
ocurrir que un obrero en el momento de 
solicitar su inclusión en la lista electoral 
se encuentre accidentalmente sin ti abajo, 
y, en ese caso, se le privaría del derecho 
que le asisto á figurar como elector: 

Considerando que respecto de los obre
ros la cédula personal, acreditando su 
profesión y si son mayores de edad, re
quisito exigido en el apartado 2.® del ar
tículo 8.° de la Ley, puede servir de m e
dio justificativo de su derecho á ser in 
cluidos en las listas electorales: 

Considerando que siendo del interés 
peculiar de patronos y obreros que las 
personas inscritas en las listas electorales 
pertenezoan á sus clases oorrespohdlen-

,tes, y dando la debida publicidad á las 
listas mencionadas, desde el momento en 
que la Junta  local de Reformas Sociales, 
con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 7.® de la citada Ley, entiende sobre las 
reclamaciones que se presenten, pueden 
ser rechazados los nombres que subrep
ticiamente y sin derecho se hubieran 
incluido:

Considerando que en lo referente á los 
gastos que ocasione la formación del 
Censo electoral, que ha de servir de base 
para la constitución en Bilbao del orga
nismo de que se traía, pueden conside
rarse como una atención de la Junta  lo
cal de Reformas Sociales, análoga á lás 
que por la Real orden de 3 de Agosto 
de 1904 se determina que deben consig
narse por dichas Juntas en sus presu
puestos correspondientes.

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
en pleno el Instituto de Reformas Socia
les, y de acuerdo con su ipforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que la capacidad electoral de los 
patronos se acredite justificando por me
dio del oportuno recibo, que se hallan 
corriente en el pago de la contribución 
industrial.

2.® Que el derecho de los obreros á  
ser incluidos en las listas electorales, se 
justifique acreditando su profesión y si 
son mayores de edad, por medio de la 
cédula personal, y

3.® Que en cuanto á los gastos que 
ocasione la formación del Censo electoral 
que ha de servir de base para la constitu
ción de los Tribunales industriales, .se. 
esté á lo preceptuado en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1904 ó en las disposi
ciones que en lo sucesivo puedan dictarse 
sobre la materia.

De Real orden lo digo á V. S. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Junio  de 
1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

-----

J I E  fOlKlITÍ

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente de 
condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de la provin
cia de Zamora al concesionario de la lí
nea de Plasencia á Astorga, por retraso 
del tren 131 el día 4 de Octubre de 1901, 
la Sección segunda de dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 19 deAbril de 1909 se 
dió cuenta del expediente de condonación 
de la multa de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernador de la provincia dé Zamo
ra al concesionario de la línea de Plasen- 
cia á Astorga, por retraso del tren 131 del 
día 4 de Octubre de 19dl| asunto pasada

D00B
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á informo del Consejo por la Dirección 
General d;e Obras Públicas con fecha 19 
de Febrero de 1909.

»tjeí examen del expediénte de imposi
ción de la multa se deduce, en primer lu- 
gBTf que el retraso en cuestión fué de
nunciado á la Jefatura de la tercera Divi
sión de Ferrocarriles por el Ingeniero 
mecánico afecto á la línea de que se tra
ta, quien manifestó que el tren de refe
rencia, procedente de Astorga, había per
dido treinta j  nueve minutos en La Ba- 
ñeza por esperar en ésta última estación 
al treq lU , seis minutos por toma de 
agua, otros seis minutos por precaución, 
quince minutos por descarga y cinco mi
nutos por maniobras, haciendo un total 
dojsetepta y un minutos perdidos, de los 
ouales ganó después trece minutos por 
tracción y movimiento, con lo que el re
traso final y definitivo, al llegar á Zamo
ra, quedó reducido á cincuenta y ochó 
minutos, y excedió, por lo tanto, en cua
renta y seis minutos á la tolerancia de 
doce minutos sin que el Ingeniero de
nunciante encontrara justificadas estas 
pérdidas.
. >E1 Jefe de División, en vista del ante

rior informe, propuso al Gobernador la 
imposición dé una multa de 250 pesetas

•Posteriormente, la División ofició de 
•iltievo al Gobierno civil, manifestando 
qué en su comunicación anterior se había 
oómetido él error de atribuir al tren de
nunciado la tolerancia que corresponde 
á los expresos y correos, siendo así que, 
por tratarse de un tren que circulaba 
como verdadero tren mixto, aunque la 
Compañía lo denominaba «de mercan
cías», debía reconocérsele, después de re
dondearla de conformidad con la cos
tumbre de la Intervenéión de Ferrocarri- 

• les, una tolerancia de treinta minutos, y 
no tan sólo de doce; si bien esta rectifi
cación en nada modificaba su propuesta 
de multa, pues aun resultaba responsa
ble la empresa de un retraso excesivo.

•Oída por el Gobernador la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Cáceres 
y á Portugal, concesionaria de la línea 
en cuestión, esta Empresa manifestó que 
el artículo 150 del Reglamento de policía 
de Ferrocarriles no era aplicable al tren 
denunciado, pues, cómo podía compro
barse con el itinerario que al efecto acom
pañaba, se trataba de un tren de mercan
cías discrecional que podía ser suprimi- 
4o á voluntad de la Compañía, la cual, 
habiendo establecido cuatro trenes regu
lares, dos en cada sentido, no tenía por 
qué establecer, ni había establecido, otros 
trenes regulares para el transporte de 
viajeros en una línea de tan escaso mo
vimiento, y  únicamente para facilitar la 
ooneurraicia á 2Saniora en días de mer
cado, había consentido en admitir viaje
ros en esos días, en los trenes 181 y 186 
sin responsabilidad por parto de la Bm- 
prdPia anapesto i  retrases.

» A J l |l tu a » Í6 a  laC^mpaii»a fae» O m -

do de veinte minutos la tolerancia regla
mentariamente concedida á los trenes 
mixtos por cada ÍOO kilómetros, y estan
do comprendido entre 100 y 200 kilóme
tros el recorrido del tren 131, la toleran
cia efectiva que se le debe atribuir no es 
de doce ni de treinta minutos, sino de 
cuarenta, aun en el caso de que, contra lo 
que opina la Compañía, se le deba con
siderar como mixto.

»Y termina manifestando que no le son 
imputables los seis minutos perdidos por 
precaución ni los treinta y nueve minu
tos córrespondientes á la espera del tren 
114, pues éste tenía preferencia regla
mentaria sobre aquél, y la precaución 
aludida obedecía á la obra de recons
trucción de las pilas del puente sobre el 
Orbigo.

»Pasado el asunto á la Comisión provin
cial, ésta evacuó su dictamen apreciando 
el tiempo de tolerancia de acuerdo con la 
Compañía, reconociendo á ésta la facul
tad de suprimir á voluntad el tren, pero no 
el de retrasarlo en su marcha una vez que 
lo hubiera puesto en circulación, encon
trando injustificada una parte del t empo 
perdido, y opinando se debía imponer la 
multa,pero rebajándola á 100 pesetas, por 
considerar que en el caso presente no re
sultaba desmedida la indolencia ó des
cuido con que suelen proceder las Em
presas en el servicio público.

»Fué después oída la Jefatura de la 
quinta División de Ferrocarriles, la cual 
propuso se impusiera á la Compañía la 
multa de 250 pesetas, que había sido in
dicada por el Jefe de la tercera, y se ma
nifestó, de acuerdo con el nuevo informe 
del Ingeniero mecánico, en el cual éste 
acepta se aprecie en cuarenta minutos la 
tolerancia; admite que estuviese justifi
cada la pérdida de seis minutos por pre
caución en el puente sobre el Orbigo, re
chaza la de los treinta y nuevé minutos 
en La Bañeza por esperar al tren 114, por
que este tren es de mercancías, según la 
Compañía, y encuentra que la rebaja de 
la cuantía de la multa propuesta por la 
Comisión provincial no se halla en con
sonancia con el artículo 12 de la ley de 
Policía, que indica como mínimum la de 
250 pesetas.

>E1 Gobernador, por último, impuso la 
multa de 250 pesetas por resultar que, á 
pesar de las razones expuestas por la Com
pañía en su defensa, la Comisión provin
cial, y de nuevó la División de Ferroca
rriles, estimaban existente y penable la 
taita, así oomo la reducción de la multa 
al mínimum.

>Esta resoludón, dictada con fécha 20 
de Marzo de 1902, fué oomunioada en 1.® 
de Mayo siguiento á la Compañía; y ósfa 
presentó en eí Gobierno civil, en 10 del 
mismo Mauo, una instancia dirigida ál 
Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obres PúbRof» soMcitando la 
owdonaoióA de dlciie omredivo, insten-

dicho Centro sin ser cursada, por causa» 
que el Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 
de la provincia declaró ignorar, hasta 
que en 19 de Enero del corriente año, y  
como resolución á una instancia de la  
Compañía,- de 9 del mismo mes, solicitan
do se le diera conocimiento de la resolu
ción superior, caso de haberla, acerca de 
la condonación, ó, en caso contrario, se 
diera al asunto la tramitación que le co
rrespondiera, el Gobernador elevó á la  
Superioridad la solicitud de condonación^ 
proponiendo fuese desestimada.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles es de parecer se condone la 
multa, por resultar que el tren denuncia
do figuraba en los itinerarios de la Com
pañía con el carácter de mercancías dis
crecional con coches de viajeros, para lo 
cual están autorizadas las Empresas por 
la prescripción'4."' de la Real orden de 18 
de Diciembre de 1886, no pudiendo exi
girse á estos trenes más responsabilidad, 
en caso de retraso, que la correspondien
te á los trenes de mercancías.

»La Sección, después de examinar de
tenidamente el expediente de aprobación 
de los itinerarios que se hallaban vigen
tes en la fecha en que tuvo lugar el retra
so, se conformó con el parecer del Nego
ciado y acordó, por unanimidad, consul
tar á la Superioridad la siguiente conclu
sión:

»Puede condonarse la multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador de la 
provincia dé Zamora á la Compañía con
cesionaria de la línea de Plaséncia á As- 
torgaj á causa del retraso qtie experimen
tó el tren número l8 l de dicha línea el 
día 4 de Octubre de 1901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido, 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección General, resolver como en el mis
mo se propone.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA 
Señor Director general de Obras públicas. 

 -----

A D IffllS T M lill CEHTEU.

M I N I S T E R I O  D £  L a  G U E R R A

C u e r p o  Be lu s r e n ie r o s
d e l JBJérctto.

Aprobadas por Real orden de 2 de Junio 
de 1909 {Diario Oficial, número 122) las 
Instrucciones y Programas de examen 
que deben regir en la convocatoria para 
cubrir una plaza de obrero aventajado en 
el Parque Áerostático, se anuncia á cuan
tos deseen tomar parto en dicha oonvo- 
catoria,que los exámenes correspondlen'- 
tes se vefifioarán en el P ^ u e  Aerostá
tico (Guadalajm'a), principiando el día 15 
de Septiembre de 1909, con arrezo á las 
Instrucciones y Programas que á contí- 
muación se detallan.

Guadalajara, 12 de J in io  de ipflfilM 
M  Jrfe ééi Pmrqpe A er^ ticO i 
Ocrfoíñ.
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Instrucciones y ProQramas que se eitan%

Primera. El designado para cubrirla 
tendrá derecho á su ingreso al sueldo 
de 1.250 pesetas anuales, que cada diez 
años aumentará en 450, hasta llegar al 
máximo do 3.000 pesetas que tendrá á los 
treinta y cinco a ñus du servicios efectivos 
como obrero aventajado, siendo sólo de 
oiuco años el cuarto y íiliií/io plaz^) que 
se cuente para el aumento de sueldo, y 
en éste el aumento anual de 400 p setas; 
todo elío con arreglo á lo establecido en

Reglamento para*el personal del mite- 
rial dé Ingenieros, aprobado por Real de
creto de 1."̂  de Mario de 1905 (C. L., nú
mero 46) y modlflcado por otro de 6 de 
Marzo de 1907 (C. i&., número 45), en el 
que los aspirantes podrán ver los dere
chos que se les conceden y deberes que 
se les imponen.

Segunda. El día 15 del próximo mes 
de Septiembre darán principio los exá
menes, que se verificarán en Guadalajara, 
on el Parque Aerostático de Ingenieros, 
ante un Tribunal compuesto de un Jefe 
y dos Oficiales que presten servicio en el 

t mismo, ó en las tropas afectas al^servicio 
de aerostación y alumbrado en campaña.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus 
instancias al Jefe del Parque Aerostático, 
expresando en ellas su domicilio y acom
pañando los documentos siguientes:

1.® Cédula personal.
2.° Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el registro 
civiL

 ̂8.*̂  Certificado de buena conducta, y 
si hubiera servido en el Ejército, copia 
autorizada de su licencia.

4.® Certificado de su estado civil.
5.° Certificados que se estime pueden 

acreditar su suficiencia para el destino 
que ha de proveerse.

Cuarta. Las instancias deberán hallar
se éñ el Parque Aerostático de Ingenie
ro» antes del día del próximo mes de 
Agosto, y el Jefe do dicho centro acusará 
recibo de aquéllas á los interesados, de
volviéndoles la cédula personal y anun
ciándoles su admisión á concurso.

Quinta. Para el examen se segui?^á el 
orden de la presentación de las solicitu
des, y los que no asistan en el día que 
para él se fija, se entendéis que pierden 
todo derecho, cualquiera que sea la causa 
por la que no hayan concuri ido.

Sexta. Antes de comenzar los exáme
nes habrá de presentar cada tino de los 
aspirantes un me délo ú obra por él eje 
cutada, que tenga relación con las mate 
rios sobre que ha de sufrir examen; en 
tendiéndose que desde luego renuncia á 
ést̂ " que no cumpla dicho requisito.

Séptima. Los exámenes y pruebas de 
aoiiiífciun comprenderán dos partes.

1.* Exámen teórico.
2.* Examen práctico.
Ambos con arreglo á los programas 

que á continuación se insertan. ^
Después del prim er examen, ó sea del 

teórico, se clasificarán todos los examina
dos en aptos y no aptos, y dentro de la 
prim era clasificación, se colocarán por 
orden dé preferencia. Sólo los d eclarados 
aptos en el prim er ejercicio pasarán á ve
rificar el examen práctico, y después de 
terminado éste, se hará análoga clasifica
ción de aptos y no aptos, colocando á los 
primeros por orden de preferencia y re
mitiendo relación de ellos a l Ministerio 
de la Guerrá, para que por el Excmo. Se
ntir'General Sribru crefaf io pueda hacerse 
el nombraniiento que liayn de o^íupar 
la y la col qq»

PROGRAMA 
SXAMKN TEÓRICO

Lectura y escritura.
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros y quebrados.—Siste
ma métrico decimal.—Nociones de Geo
metría, i'dferentes al trazado de líneas y 
ángulos.

Medición de superficies y volúmenes.
M!)tores de vapc^r.—Motores horizonta

les y vertií'ales.—Idea general de algunos 
sistemas de distribución. —Oilindros.— 
Emb los.—Prensa estopas. —Bielas.—Ma
nivelas, codos, excéntricas, reguladores, 
volantes.—Estopadas.—Juntas de cartón, 
de engrasado.—Ventajas dé los aceites 
minerales, amianto y goma.
, Engrasadores automáticos.

Condensador de superficie y de inyec
ción.

Bomba de aire.—Refrigerantes del agua 
de inyección.—Calentadores del agua de 
alimentación.—Ideas generales sobre los 
motores de marcha rápida.—Motores Bro- 
therood y de cuatro cilindros.—Idea ge
neral de las turbinas de vapor. -  Manejo 
y conservación de los motores de vapor. 
Limpieza de los mismos.—Ajuste de un 
émbolo, de un cojinete, de una excéntri' 
ca y de una cabeza de biela.—Averías 
más frecuentes y modo de remediarlas.

Precauciones céntralos calentamientos.
Fabricación y compresión del hidróge

no.—Procedimiento químico.—Electróli
sis del agua y fabricación del hidrógeno 
por el procedimiento electrolítico.—Com
presores de gas y partes principales de 
que se componen. — Cilindros para el 
transporte del gas.

Hierro, acero, fundición, cobre, plomo, 
estaño, cinc, bronce, latón, palastro y 
hoja de lata.—Piezas galvanizadas y ni
queladas.—Témple recocido. — Soldadu 
ras y juntas de tubería.

EXAMEN PRÁCTICO 
.Consistirá en ejecutar un trabajo, que 

elegirá el interesado entre tres que le 
propongan los examinadores, de ñiodo 
que sin éxigir más de diez horas para su 
ejecución, pongan de manifiesto la prác
tica del Aspirante.

Guadalajara, 12 de Junio de 1909.—E1 
Jefe del Parque, Vicente García.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Seccidn de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTE»

Grupo 95.—C a n a l  DELA MANCHA.-^Fraii- 
c  a .—H ada ae Morla^x. -  C anal de 
T rég u iar.—R ecas.—Avis aux Naviga^ 
tcurs número 1511863, Paris, 1Ú09, 
Número 558.—El fondo de 0,3 metros 

situado en la enfilación de la luz de la 
Lande, con la de la isla Noire (enfilación 
de entrada de la Rada de Morlaix, canal 
de Tréguier), á unos 300 metros al N., 45® 
30* E. del Grand Aremen, es iiría roca 
que descubre 0,6 metros. *

La roca marcada, como descubriendo 
0,8 metros á unos 230 metros al N., 20® E. 
de la precedente, descubre, en realidad, 
0,6 metros.

Una tercera roca, que descubre 0,8 me
tros, yace al Este de la torrecilla de la 
Chambre, al Oeste de la misma enílla- 
ción de entrada del canal.

Situación aproximada de la torrecilla 
<1b la Chambre: 48®,40* 45** N. y 2® 19* 48** 
E. (3® 52* 32*’ W. de Gw.)

pnero d^t.la^í^c^n XL

Bada de Saint U alo .—Desaparición  
accidental de la  baliza de la  roca 
de M I - M a r é e . aux NacigateutS 
número 1541880. PariSj 1909,
Número 559.—Habiendo desaparecido

la baliza roja de madera con mira có
nica, de la roca de Mi-Marée, situada 
en Ja proximidad Sur de la entrada 
Este del canal del Dócollé, será nueva
mente colocada tan pronto conio sea po
sible.

Situación aproximada: 48® 38 35** N. y  
4® 09* 31** E (2® 02* .49** W. de Gw.)

Carta número 207 dé la sección IL 
Derrotero número 35, pág. 235.

Üada de Cherbnrgo.—Trabajo» dél 
puerto dei tíoméiu —Prohibíoidn.—
Avis aux NaüigateurS ‘número 148/849, 
PariSf 1909,
Número 660.—Debido á los trábajoa 

de construcción del muelle del nuevo 
antepuerto del Homet, queda prohibido 
el paso entre lá tierra y la boya roja fo i-  
deada en la extremidad de la obra, á 
unos 400 métros al SE. de lá boya de la 
Ténarde.

Situación aproximada de la bo.ya deja  
Ténarde; 49® 39* 40** N. y 4® 34* 39** É. (1® 
37* 41** W. de Gw.)

Carta núnaero 207 de lá sección H. 
Derrotero número 35, pág. 292.

Estuario del Sena.—Traslación dé la  
boya luminosa de ViHerville,—Arií 
aux Navigateurs número 1521869, ParíSt 
1909,
Número 561.—Habiendo ocurrido va

riaciones en los fondos, al Sur del bancp 
del Ratier, la boya roja luminosa de Vi- 
llerville, de luz rerde, con una ocultación 
cada 6 segundos^ se trasladó unos 2Ó0 me
tros al Sur de su antigua posición (Aviáo 
número 3 de 1909).

Nueva situación aproximada: 49® 24* 
44** N. y 6® 19* 11** E. (O® 06* 61** É. dé 
Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 100. 
Plano número 804 de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 314.

Ma r  d e l  N o r t e .— jH E o la n d a .— E s o a ld a p  
oriental.— G nal 2ijue. — Mcdificá- 
ción en la  luz de Ztjpé Ñord.—-Avie
aux JUavígateurs ñéínero 14Bi8é7. PéAríe 
1909,
Número 562.—Se modificó lá luz fija

blanca^ con sectores rojos, de Zijpe Nord, 
situada sobre el ángulo del muelle del 
Stoofpolder.

Aparece actualmente fija roja dél N. 10® 
W. al N. 11® 30* W. (1® 30*) desde lá hojSL 
esférica, con mira tronco-cónica^ núme
ro 1, del Krammer, hasta la boya plana, 
con mira tronco-cónica, número 14, del 
Grevelingen, y blanca en el resto dél ho
rizonte, salvo de la parte de tierra que 
queda oculta.

Situación aproximada; 51® 39* 30** N. y 
10® 18* 42** E. (4® 06* 22*̂  E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serié E, pág. 156. 
Carta número 802 de lá sección II.

Puerto de Amsterdam.—Boya lumino
sa  <xe If.—N oticias.—Ari« aúx Nmn* 
gateurs número 1511865, París, 1909,
Número 563.—La boya luminosa, ü- 

tuada al Oeste de la punta Oeste de ía 
isla de Ij, es de luz ñ^anca de una pcultá- 
ción cada 8 segundos, y no de luz verde, 
de ocultaciones, como dice él libido de 
Faros.

Situación aproximada: 52® 25̂  N. y 11®
03* 34** E. (4® 5.1’ 14** E. de Gw.)  ̂

Cuaderno do Faro^ serie ft, pág. 180.
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Grupo 9 7 -»*M ar d e  I r l a n d a . —
jrra*  — Proximida.ue?i del W a s h .— 
ModiBcació» proyectada áel barco- 

. faro ^«Outer mix
Naúígatem'S número 150/858. Par?»í?, 1^9 , 
Número 5?^4.—Sobre el 24 de Agosto 

do 1909 la luz de un destello rojo, cada 30 
segundos y del barco-faro Onier Dúwsing, 
se reemplazará por una luz de un deste
llo blanco, cada 30 segundos.

Se publicará nuevo aviso.
Situación aproximada; 53® 27’ 00” N. y 

7® 17’ 19” E. (1® 04’ 59” E, de Gw.) 
Cuaderno de Farosi serie C, pág. 80. 
Carta número 239 de la sección II.

Mar de I r l a n d a . — Inirtaterra.-Isla  
Holyhe^d. — Mod ñcación proyecta
da áe  la  lúas de Sotsth Stack.— 
mix Navigateurs número 1511866. París, 
1909.
Número 585.—Sobre el 1.® de Octubre 

de 1909 la luz de un destello blanco, cada 
minuto, del islote South Stack, en la pun
ta NW. de Holyhead, será ^reemplazada 
por una luz de un destello blanco de 0,5 
segundos de duración cada 10 segundos. 
Mientras no se encienda esta nueva luz; 
la luz actual será apagada sobre el 1.® de 
Agosto de 1909, y reemplazada provisio
nalmente por una luz del mismo carácter 
y un alcance medio de 15 millas, encen
dida en el antiguo faro inferior de South 
Stack, elevada 27 metros sobre la plea
m ar.

Situación aproximada: 53® 18’ 30” N. y 
1® 30’ 19” E. (4® 42’01” W .de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie C, pág. 206. 
Carta número 233 de la sección II.

Mar Mediterráneo.—«"órcegra.-Puer- 
to de Bastía. — Modificacloíies pro- 
yectf^das en el alumbrado.—Avis aux
Navigateurs número 1481848. París 1909. 
Número 566.—En el transcurso del 

año 1909 se harán las siguientes modifi
caciones en el alumbrado del puerto de 
Bastía, con objeto de señalar los trabajos 
de prolongación del muelle de San Ni
colás.

a) Una luz provisional se instalará 
sobre la batería de San Erasmo.

Carácter: Fija, un sector rojo, un sector 
verde.

Potencia luminosa: Luz roja, 2 lámpa
ras Cárcel; luz í;erde, una lámpara Cárcel.

Alcance luminoso: Luz roja, 4 millas; luz 
verde, 3 millas.

Altura sobre la pleamar: 15,6 metros. 
Situación aproximada: 42® 41’ 50” N. y 

15® 39’ 34” E. (9® 27’ 14” E. de Gw.)
Faro: Linterna sobre basamento de 

mampostería de 1,6 metros de altura.
Sectores de loz: Fijo rojo del S. 85” E. al

S. 55® E. sobre los enroca míen tos del 
muelle San Nicolás í30”).

Fijo verde del S. 55® E. al S. 2® E. (53®).
b) En el sector de iluminación de la 

luz blanca de un grupo de 3 ocultaciones 
cada 18 segundos, del morro del muelle 
del Dragón, será intercalado un sector 
provisional rojo comprendido entre el 
N. 13® E. y el Ñ. 27® E. (14®). Este sectqr 
rojo cubrirá los enrocamienios del mue
lle San Nicolás y tendrá una potencia lu 
minosa de 12 lám paras Caree!, con un 
alcance de 9 millas.

Se avisará cuando tengan lugar estas 
jnodificaciones.

El estado de adelanto de los enroca- 
mientos del muelle San Nicolás estará 
marcado de áia por una boya roja, y será 
prudente no pasar de noche á menos de 
100 metros de la luz fija roja del morro 
del muolle actual.

Cuaderno de FaroSj serie E, página 72. 
Cartas númiercm 465 y 581 m  iR sec- 

cióu III.

Ma r  A d r iá t ic o .— a  U S  I r l a -
C a b o  PrcrBO tor^B.— jor3.~ C 9 SCO.—  
N<ticia> — aux Navigateurs nú
mero 150 859. París, 1909.
Número 56*7.—De los dos bajos situa

dos entre el roquizai Porer y el islote Fe- 
nelong'q cerca del cabo Promontore, el 
que está m ás al N orte  se balizó con una 
b. W8, con mira esférica, fondeada sobre 
el cantil Sur del banco.

Ha desaparecido la baliza que marcaba 
este bajo, situada á 4,5 cables al N. 52° E. 
del faro Porer, no quedando de ella mas 
que un pedazo de palo de 1,5 metros de 
altura, que se eleva sobre dicho bajo.  ̂

La segunda baliza, que marcaba el bajo 
situado más al Sur á 3,6 cables al N. 74
E. del faro Porer, ha desaparecido com
pletamente 

Sobre este último banco yace el casco 
del vapor Lusitania, de 97 metros de es
lora, orientado al S. 52® E., en las si
guientes marcaciones: el faro de Porer, 
al S. 74® W. á 620 metros, y la punta SW. 
de la isla Fenelonga, al N. 6® E.

Se navegará con precaución por estos 
parajes á causa de los trabajos de salva
mento.

Situación aproximada del faro de P o
rer: 44® 45’ 30” N. y 20® 05’ 49” E. (13® 53 
27” E .deG w .)

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 172. 
Carta número 865 de la sección III.
El Director general, Emilio Luanco. 

— — ------

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B ir«^ccióii Oeneral del Tesoro 
Piíblico y OrdeMaeiéii greneral 
de jPagros del Bstado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Julio próximo se abra el 
pago de la m ensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del m aterial se 
abonará sin previo aviso el día 5 del 
mismo. ^

Madrid, 24 de Junio de 1909.=José 
Martínez Agulló.

 -----
M I N I S T E R I O  D E  lA G O B E R N A C I Ó N

B i r e c c i é n  G e n e r a l  d e  A d m in is -  
t r a c i é n .

Vacante el cargo de Jefe  de Cuentas 
de la provincia de Huesca, se anuncia 
concurso, para proveer dicha plaza, por 
término de treinta días, conforme pre
viene el artículo 29 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, durante cuvo 
plazo podrán presentar las instancias 
ante esta Dirección General los Aspir«an- 
tes que la deseen solicitar, sL reuniendo 
las condiciones determinadas en el ar
tículo 25 del Reglamento de referencia, 
hubieran p r e s e n ta d o  los documentos 
niencionados en la Circular de 22 del 
mismo mes y año; considerándose llejia- 
do este requisito si los solicitantes tuvie
ran  los documentos de concursos poste
riores á la Real orden de 30 de Agosto de 
1899, de conformidad con lo aprobado 
pí>r este Centro directivo con fecha 1.® de 
Febrero de 1901.

Lo« solicitantes, corno qpeda 
ptesentarán íás iuísfón^üs en e’̂ a  m íl^-

ción general, acompañadas de sus títulos
originales ó testlm» nios en forma legal, 
corrcopia de los mismos, en el papel se
llado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas’y 
cada una de sus condiciones adm inistra
tivas; bastando, en caso contrario, con ios 
antecedentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota expresiva 
de los mismos que establece el párrafo
3.® del artículo 29, al principio citado; lla
mándose, por último, la atención sobre 
lo resuelto en la Circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d b  
M a d r id  del 28 del mismo mes.

Madrid, 22 de Junio de 1909.=E1 Di
rector general, A. Marín.

 -----
M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  PUBLICA  

Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i o .
Visto el expediente del concurso de 

traslado que en 1908 se anunció en ese 
distrito Universitario para la provisión 
de varias Escuelas y Auxiliarías elemen
tales de niños y tres Auxiliarías de gra
duada, así como la instancia recurso pre* 
sentado por D' Feliciano Mateos Blanco.

Resultando que, visto el expediente re
lativo á la provisión de Escuelas por con
curso de traslado, anunciado por el Rec
torado de Valiadolid en 1903, aparece que 
se aplicó al concursante D. Cris tino Gar
cía López el artículo 43 del Reglamento,

. modificado por el Real decreto de 13 de 
Noviembre de 1903, reconociéndole la 
preferencia como cónyuge para conceder
le la Escuela de Guecho, pues que de otro 
modo no hubiera figurado en la propues
ta, por no llevar tres años de servicio^ en 
el punto (iesde donde entonces solicitó:

Considerando que el uso de la citada 
preferencia no puede ejercitarse más que 
una sola vez y por un solo cónyuge, con 
arreglo á lo que preceptúa el citado ar
tículo 43, reformado por el Real decreto 
de 13 de Noviembre de 1903, por cuyo 
motivo no es procedente, la adjudicación 
de la Escuela de Peñaranda de Braca
mente á D, Cristino García López, quien 
debe ser eliminado de la propuesta por 
no reunir las condiciones exigidas por el 
artículo 41 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902, puesto que no lleva tres 
años en la Escuela desde la cual solicita:

Considerando que en la tram itación 
del concurso se han observado las pres
cripciones reglamentarias, formulándose 
las propuestas con sujeción á las deposi
ciones del Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, sin que consto so haya presenta
do ninguna otra reclamación además de 
la citada.

Esta Subsecretaría ha acordado admi
tir el recurso presentado por D. Feliciano 
Mateos Blasco, eliminando do la propues
ta (i D. C istino García López, adjudicán
dose la Escuela que so le designa al con
cursante que le corresponda, teniendo ea 
cuenta, así como para expedir los restan
tes nombramientos, el orden de preferen
cia de Escuelas que los solicitantes pue
dan haber consignado en ios distintos 
Rectorados, designándose para la Escue
la elemental del Hospicio de Cáceres, con 
1.375 pesetas, á D. Remigio Pozo Moreno;

' para la de Casar de Cáceres, con 1.100, á ^
D. Damián Pérez Rmrero, y para la de 
í  eñaraodá dt  ̂Bracnmontc, con el mi ino 
s^elio, á I). Eeli(¿ian“ M; ítoos BlJüOC'^íjue 
tb dorre^ondó ptrr de fs prtb
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puesta al Sr. García López quedando sin 
proveer las restantes plazas aimniiadas 
por falta de solicitadores, y varantes las 
que desempeñan ios interesados, coníor- 
me á lo establecido en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
Kjimiento, el de los interesados y demás 
efectos^ Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1909.—El Subse
cretario, Silió.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Nota bibliográfica de cuatro obras im 
presas en castellano en el extranjero, que 
D. Rafael 2dorayta y Serrano, domiciliado* 
en  ̂ esta Üorte. en nombre y, representa
ción de la Sociedad de Ediciones Litera
rias y Artísticas de París, desea introdu
cir en España, despurs de haber cum
plido con las formnlidades prevenidas en 
el Decreto-Ley de 14 de Septiembre de 
lS^/9 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Emilio Bobadilla (Fray Candil).—Con 
Ua capucha vuelta, (Crónicas).—París. So- 
‘Ciedad de Ediciones Literarias y Artísti
cas.—Librería Paul Ollendorff, 1909 — 
Tours. Imp. E. Arrault y C.“ Un vol. con 
vi-293 páginas^ 8.® mlla.

E. Gómez de Raquero.—Aspectos, Diá
logos filosóficos y comentarios de cos
tum bres.—París. Sociedad de Ediciones 
L iterarias y Artísticas. — Librería Paul 
q ilendorff, 1909.—Erreux. Imp. Ch. He- 
7’issey é Hijo. Un vol. con x-266 páginas 
y retrato, 8.® mlla.

Romain Roíland.—Juan  Cristóbal en 
París. L a  Feria en la P lam , — Vers ón 
eastellaoa, por Miguel de Toro y Gómez. 
Sociedad de Ediciones Literarias y Artís
ticas. L ibrería Paul Ollendorff. París, s. a; 
Im preso por Philippe Renouard. París. 
Un vol. con port., anteport. y 286 pági- 
napi, 8.® mlla.

Voltaire.—Cuentos selectos, Cándido ó el 
optimismo. Zadid ó el Destino.—Micro- 
:megas.—Versión castellana con prefacio 
;y notas de D. José Muñoz Escamez.—P a
rís. Sociedad de E diciones Literarias y 
Artísticas. Librería Paul Ollendorff, 1909. 
Im preso por Philippe Renouard. París. 
Un vol. con x-394 páginas, 8.° mlla.

Madrid, 21 de Junio de 1909.=E1 Sub
secretario, Silió.

Habiéndose padecido un error de co
p ia en el inserto en l a  G a c e t a  de 1.® de 
Jun io  corriente, referente al nom bra
miento del Tribunal que ha de juzgar las 
Oposiciones á las Cátedras de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, 
de los Institutos de Figueras y Logroño 
<Turno de Auxiliares), se hace público 
q ue  el nombre del Vocal suplente nom
brado, es de D. Manuel Guerrero, en vez 
de D. Manuel Jim enó que equivocada
mente figura en el anuncio de referencia.

Madrid, 21 de Junio de 1909.««E1 Sub
secretario interino, A. Castro.

Junta Central de prim era  
enseñanza.

Esta Junta, en sesión celebrada en el 
día de la fecha, ha acordado citar á sesión

pública para el próximo día 26 de los co-
rrientt s, á las once y media de su maña
na, con objeto de procetler al sorteo á que 
se refiere el artículo 29 del Real decreto 
de.20 de Diciembre de 1907, para adjudi
car una Escuela superior de ndlos, dota
da con 1.625 pesetas, al maestro, en uso 
de licencia ilimitada, D. Blas J. Zam- 
brano.

Lo que se pone en conocimiento del 
público á los efectos procedentes.

Madrid, 21 de Junio de 1909.—El Presi
dente, E. de Hiñojosa.=El Secretario, Vi
cente Cuadrillero.

B ireccién  General del Instituto
Geogrrádco y ^ stad ísr ico .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 15 del corriente mes, con
voca á concurso pára la provisión de una 
plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo de 
Administración, dotada con el sueldo de 
S.OOO pesetas, y que ha de proveerse, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento de este Instituto, en un Ofi
cial de Ingenieros del Ejército.
’ Los aspirantes, que no han de exceder 

de la edad de treinta años el último día 
señalado para la admisión de solicitudes, 
deberán j)resentar sus instancias, por con
ducto del Ministerio de la Guerra, en el 
plazo de un mes. á contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id , acompañadas de las ho
jas de servicios, de las certificaciones de 
las hojas académicas y de todos los mé
ritos que los interesados posean y deseen 
aportar al concurso.

Madrid, 22 de Junio de 1909.^E1 Direc
tor general, F. Martín Sánchez.

— —

M I N I S T E R I O  D  F O M E N T O

D irección General de Obras 
P ú b l i c a s .

s e ñ a l e s  m a r ít im a s

limo. Sr.: Como consecuencia de la pre
sentación del presupuesto de los gastos 
que han de ocasionar las indemnizaciones 
que devengue el personal de Obras públi
cas de Baleares, con motivo de la fijación 
de emplazamiento para el nuevo faro de 
Cabo Faveritx, ha surgido una duda acer
ca del tipo de indemnización que á este 
caso debe aplicarse, por tratarse de un 
servicio, que debe ser llevado á cabo por 
una Comisión compuesta de un Ingenie
ro de los afectos á la Jefatura del Servi
cio Central de Señales Marítimas y otro 
de los afectos á la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares; parece lógico, por ser 
principio generalmente establecido para 
casos análogos, que á ambos Ingenieros 
se les asignen los mismos tipos de indem
nización, y siendo las que al primero co
rresponden, según lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Enero de 19ü7, las que ri-

g 3n para el servicio hidráulico, es logico 
y así lo propone la Jefatura del Servicia 
Central de Sv-ñales Marítima^, que estos 
tipos se consideren aplicables á los dos 
Ingenieros que tomen parte en los traba" 
jos de que se trata. Se impone, por tanto, 
dictar una dispowsición de carácter gene
ral que así lo establezca, ampliándola con 
otro caso que, si no ofrece completa ana
logía con el que nos ocupa, tiene en su 
apoyo razones de evidente equidad, cual 
es el de los Ingenieros que en las provin
cias marítimas se hallen exclusivamente 
afectos al servicio de alumbrado y bali
zamiento de las costas, que por este solo, 
hecho se hallan en condiciones en un todo 
semejantes á los del Servicio Central de 
Señales Marítimas.

Atendiendo, pues, á lais consideracio
nes expuestas, S. M. el Rey íq. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esta 
Dirección General, se ha servido dispo
ner que los tipos de indemnización vi
gente para las divisiones de trabajos h i
dráulicos,^ establecidos por Real orden 
de 24 ‘le Octubre de 1905, sean aplicables 
no sólo al personal del Servicio Central 
de Señales Marítimas, si que también al 
de las Jefaturas de provincias que verifi
quen trabajos que con dichas señales se 
relacionen, en los dos casos siguientes:

1.® Cuando dicho personal desempeñe 
cualquier trabajo de esta índole, en co
misión, con personal afecto exclusiva
mente al Servicio Central de Señales Ma
rítimas.

2.® Cuando se encuentre afecto exclu
sivamente a t Servicio de Señales Maríti
mas de la provincia pór orden de la Su
perioridad.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excrno. Sr. Ministro, digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
15de O;unio de 1909.-*ErDirector gene
ral, Abilio Calderón.
limo. Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Verificada con resultado negativo la  
segunda subasta del servicio de abaste
cimiento de los faros de Ibiza durante 
los años do 1909.á 1911, según presupues
to aprobado por Real orden de 28 de Di
ciembre de 1908, cuyo im porte total es 
de 20.856 42 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo pi^)pucsto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se con
firme la autorización concedida á esa Je
fatura con carácter provisional para lle
var á  cabo el servicio por el sistema de 
administración con cargo á la parte co
rrespondiente á ese año del referido pre
supuesto.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á V. S. mu
chos años. Madrid, 15, de Jun io  de 1909.—* 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefé dé Obras Pública» 

de Baleares.
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